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PABTE_OFICIAL.
esiwcu DIL CONSEJO 68 MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(De la Gaceta núm. 219.)

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesy defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.

En la capital 78 inv. y 35 def.
En los pueblos 412 inv. y 111 def.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

En los pueblos 20 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE JAEN.

En los pueblos 101 inv. y 55 def.

PROVINCIA DE TERUEL.

En la capital 89 inv. y 32 def.
En los pueblos 563 inv. y 186 def.

PROVINCIA DE TOLEDO.

En la capital 1 inv.
En los pueblos 231 inv. y 86 def.

PROVINCIA DE VALENCIA.

En la capital 4 inv. y 1 def.
En los pueblos 204 inv. y 97 def.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la capital 207 inv. .y 51 def.
En los pueblos 797 inv. y 243 def.

PROVINCIA DE ZAMORA.

En los pueblos 20 inv. y 12 def.

PROVINCIA DE MADRID.
En la capital 33 inv. y 31 def.
En los pueblos 51 inv. y 15 def.

Madrid 7 de Agosto de 1885.—El 
Director general, Arcadio Roda.

COMISION PROVINCIAL

La Comisión provincial de Bur
gos acuerda por unanimidad ofre
cer público y solemne testimonio 
de su reconocimiento y admiración 
al Médico D. Baldomero Barañano, 
vecino de Villahoz, y á Luciana 
Santa Maria, mujer del guarda 
del ganado en Pampliega, por los 
rasgos de caridad ejercitados por 
ambos con ocasión de la epidemia 
colérica, recomendándolos á la 
gratitud de la Provincia.

El Sr. Barañano se ha presen
tado en Mahamud á prestar sus 
servicios facultativos gratuita y 
espontáneamente cuando el digno 
titular estaba atacado del cólera y 
el activo Delegado de esta Diputa
ción D. Mariano Lostau tenia ape
nas tiempo material en el dia de 
visitar á todos los enfermos.

Luciana Santa Maria, que es una 
pobre, y que se halla criando á un 
hijo suyo, ha acogido gratuita
mente á otro niño huérfano de pa
dres, que han fallecido del cólera en 
Pampliega; y estando lactando á 
los dos, se ha presentado al Alcal
de del pueblo para recoger y ama
mantar sin recompensa alguna á 
otro tercer niño atacado también 
del cólera, huérfano del Sr. Capi
tán de la Guardia civil de aquel 
punto y de su esposa, que han sido 
víctimas de dicha enfermedad, cuyo 
niño falleció en el momento en que 
la citada Luciana iba á hacerse 
cargo de él.

Burgos 6 de Agosto de 1885.—El 
Vicepresidente, Alejandro Berdu- 
go.=P. A. D. L. C.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz. 

Extracto de la sesión ordinaria 
del dia 3 de Jimio de 1885.
Abierta á lastres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Ebro, Aparicio, Pereda, 
Fernandez Izquierdo , y Mendez, 
diose lectura de las actas de la or
dinaria de 30 de Mayo último y de 
la extraordinaria de l.° del actual 
y quedaron aprobadas. Seguida
mente se pasó á resolver los asun
tos de quintas señalados para este 
dia, adoptándose los acuerdos si
guientes.

Valle de Hoz de Arreba.—1884. 
—Felipe Ruiz Hidalgo, núm. 6: 
dejar sin efecto el expediente de 
prófugo mandado instruir contra 
dicho mozo y declararle exento 
como comprendido en el art. 88 
de la ley.

Fuentelisendro.— 1885.—Isidro 
Guijarro Palomino, núm. 5: exento.

Yudego y Villandiego.—1885.— 
Ramón Lodoso Gómez, núm. 6: 
soldado, que sea alta en activo y 
baja el núm. 7 Agapito Infante 
Vallejo.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trascri
biendo otro del Superior de la Con
gregación de Presbíteros Seculares 
de San Vicente de Paul, estable
cido en Madrid, en que participa 
haber ingresado en aquella Comu
nidad los jóvenes Julián Alonso y 
Alonso, hijo de Domingo y Juana, 
natural de Vivar del Cid; Higinio 
Pampliega y Miñón, hijo de Angel 
y Teodora, natural de Marmellar
de Abajo; Germán Ortega Tajadu
ra, hijo de Nicolás y de Tomasa, 
natural de Villarmentero; y Fran
cisco Vicario y Arce, hijo de Julián 
y de Victoriana, natural de Las 
Rebolledas.

La Comisión quedó enterada del 
fallecimiento de Tomás Martínez 
Minguez, núm. 1 del sorteo de 
Castrogeriz y reemplazo de 1883.

Vista la instancia suscrita por 
D. Claudio Respaldiza y D. Anto
nino Martínez, vecinos de Brivies-

ca y comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio en la elección 
de concejales últimamente verifi
cada, quejándose de que el Alcalde 
se hubiese opuesto en la sesión 
extraordinaria de l.° del actual á 
que los comisionados de la Junta 
general de escrutinio resolvieran 
la protesta de nulidad de la elec
ción presentada oportunamente: la 
Comisión acuerda que el Alcalde 
informe con urgencia sobre dicho 
extremo, remitiendo á la vez la 
certificación literal del acta de 
dicha sesión extraordinaria.

La Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde de Encio que inmediata
mente reuna, previo el anuncio 
correspondiente al público, á los 
comisionados de la Junta general 
de escrutinio y al Ayuntamiento 
en conformidad á lo dispuesto por 
el art. 81 de la ley, y cumpla las 
prescripciones de los artículos 82, 
83, 84 y 85 de la misma, verifican
do la proclamación de los conce
jales, y que se lleven á efecto las 
demás operaciones con sujeción á 
lo que determina el art. 86 y si
guientes de la citada ley, guar
dando los plazos que en ellos se 
establecen.

Hallándose sirviendo como vo
luntario Felipe Mata Falencia, 
quinto núm. 43 del sorteo de esta 
Ciudad para el reemplazo de este 
año, la Comisión acuerda que cu
bra plaza como soldado de activo.

Se acordó no haber lugar á es
timar la pretensión de D. Juan Ló
pez, padre de Luis López Sojo, nú
mero 64 del sorteo del Valle de 
Mena para el reemplazo de este 
año, de que se reforme el acuerdo 
por el cual se ha determinado por 
esta Corporation que su citado hijo 
sea alta en activo por haber resul
tado inútil el mozo Manuel Gu
tiérrez Villa, núm. 41 del mismo 
sorteo, en razón á que su citado 
hijo Luis ha sido declarado inútil 
estando sirviendo en el Ejército.

Se acordó que comparezca á ser 
reconocido en revisión Pedro



Achaga Rivera, quinto núm. 29 
del sorteo de Briviesca y reempla
zo de 1882.

Se acordó informar-al Sr. Go
bernador que procede dejar sin 
efecto la cesión hecha por el Al
calde de Acinas en favor de D. 
Juan Cabrejas Alonso, de aquella 
vecindad, de una faja de terreno 
del común, de 2 varas de largo por 
11 de ancho.

Para informar según proceda en 
el expediente instruido á instancia 
de D. Juan Gil y de otros conceja
les que fueron del Ayuntamiento 
de Fuentespina en los años eco
nómicos desde el de 1878 al de 
1883, ambos inclusive, reclamando 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to actual que les ha declarado 
responsables de los descubiertos 
del contingente provincial corres
pondientes á los mismos, la Comi
sión acuerda hacer presente al Sr. 
Gobernador la necesidad de que 
se reclame la copia certificada del 
expresado acuerdo.

En el expediente de la demanda 
contencioso-administrativa inter
puesta en escrito de 30 de Mayo 
último por D. Rafael Benito, á 
nombre deD. José García Benito, 
contratista de las obras del trozo
2.°  de la sección primera de la 
carretera provincial de Roa áSanta 
Maria del Campo, sobre que se re
voque el acuerdo de la Diputación 
provincial de 24 de Abril último 
en que se desestimó el presupues
to adicional formado por la Direc
ción de carreteras provinciales del 
aumento de obra que el recurren
te dice haber ejecutado, y de que 
se le abone la cantidad de 3850 
pesetas 89 céntimos á que ascen- 
cendía el importe de dicho presu
puesto adicional: la Comisión, te
niendo en cuenta lo dispuesto por 
el art. 84, caso l.° de la ley de 
gobierno y administración de pro
vincias de 25 de Setiembre de 1863, 
y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 93 de la misma ley, 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede sustanciar la re
clamación expresada por la via 
contencioso-administrativa.

Se acordó por mayoría de votos 
declarar subsistente el acuerdo de 
20 de Abril último dictado por el 
Ayuntamiento interino de Brivies
ca en que se declaró incapacitado 
á D. Domingo González para seguir 
desempeñando el cargo de conce
jal que era del Ayuntamiento sus
penso por el Sr. Gobernador, bajo 
el fundamento de que se hallaba 
pendiente de responsabilidad en 
concepto de fiador de varios deu
dores al pósito municipal.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Villaldemiro que reuna al Ayun
tamiento y la Junta general de 
escrutinio, con citación de D. Be
nigno Miguel, y resuelvan acerca 
de la procedencia ó improcedencia 
de su capacidad para ser concejal, 
haciéndole saber el fallo que re

caiga para que pueda apelar de él 
si viere convenirle, todo de con
formidad á los artículos 86 y si
guientes de la citada ley.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la 
tarde.

Burgos 3 de Junio de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber
dugo.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia G de Jimio de 1885.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugo, y asistencia 
de los Sres. Ebro, Aparicio , Pe
reda, Fernandez Izquierdo, y Mén
dez, diose lectura.del acta de la 
anterior de 3 del actual y quedó 
aprobada.

Se acordó manifestar al Sr. Go
bernador de Granada que no ha 
podido ser tallado y reconocido 
ante esta Comisión el mozo Se
vero Rojo Fernandez, quinto nú
mero 9 del sorteo de aquella Ca
pital para el reemplazo de este 
año.

Diose lectura del volante que 
ha dirigido al Sr. Gobernador el 
Senador Sr. D. Juan Antonio Barona 
participando que la Comisión del 
Congreso encargada de emitir su 
dictámen sobre la proposición de 
ley presentada en aquella Cámara 
por el Sr. D. Santiago Liniers á fin 
de que se incluya en el plan gene
ral de ferro-carriles del Estado el 
proyectado de Aranda á Burgos, 
se compone del expresado Sr. Li
niers y de los Sres. Berdugo, Ló
pez Dóriga, Cuadrillero y Bosch y 
La Brus, siendo Vocal-Presidente 
ds ella el Excmo. Sr. D. Manuel 
Alonso Martínez, y Secretario el 
Sr. Alvarez Guijarro; y la Comi
sión acordó quedar enterada con 
agrado y que se dé cuenta á la 
Diputación en su sesión próxima.

Seguidamente se pasó á tratar 
de los asuntos de quintas señala
dos para este dia, adoptándose las 
resoluciones siguientes:

Palacios de la Sierra.—1884.— 
Ramón Abad Olalla, núm. 3: no 
haber lugar á estimar la excepción 
que alega de ser hijo de madre 
pobre, cuyo marido es también 
pobre é impedido, y declararle li
bre de la nota de prófugo, revo
cando el fallo del Ayuntamiento.

Barrio de Muñó.—1882.—Jacin
to Rio Rodrigo, núm. 2:. que el 
Ayuntamiento instruya contra él 
el oportuno expediente de pró
fugo.

Fuentelcesped.—1884.— Rafael 
Valdés Montes, núm. 15: recluta 
del art. 88 de la ley.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas de la provincia en que 
se expresa que en virtud de las 
consideraciones legales que en él 
se aducen se invite á la Diputa
ción á que modifique el acuerdo

en el cual ha negado su aproba
ción al repartimiento de la contri
bución territorial el próximo año 
económico entre los pueblos de la 
provincia : se acordó que pasara 
á la Comisión de Hacienda para 
que pueda emitir desde luego su 
informe á la Corporación expre
sada.

Se acordó señalar el dia 17 del 
actual para que comparezca á ser 
reconocido en revisión el mozo 
Estanislao Pardo Fuente, quinto 
del reemplazo de 1881 por el cupo 
de Villanueva Rioubierna.

Se acordó que ingrese interina
mente en el Hospicio provincial 
una niña al parecer recien nacida 
que ha sido abandonada en el pue
blo de Zael y hallada á la una de 
la madrugada del dia 3 del cor
riente.

Dada cuenta de la instancia di
rigida al Sr. Gobernador con fecha 
2 del actual por D. Lorenzo Sanz, 
vecino de Puentedura, reclamando 
contra el acuerdo en que dice ha
berse desestimado su pretensión 
de que se le exima del cargo de 
concejal electo por ser incompati
ble con el de Fiscal municipal que 
viene desempeñando: la Comisión 
acuerda que el Alcalde remita co
pia certificada del acta de sesión 
extraordinaria en que se haya fa
llado sobre dicha pretensión, así 
como la instancia formulada por 
el interesado ante el Ayuntamiento, 
para que en su vista pueda resol
verse lo que proceda.

Vista la instancia de Cándido 
Albillos apelando contra el acuer
do que se ha dictado en la sesión 
extraordinaria de l.° del actual por 
el Ayuntamiento de Buniel y co
misionados de la Junta general de 
escrutinio , desestimatorio de su 
pretensión de que se declarase la 
nulidad de la elección de conceja
les verificada en aquel distrito: la 
Comisión acuerda ordenar al Al
calde que remita el expediente para 
resolver en su vista lo que proceda.

Dada cuenta de la instancia, fe
chada en este dia en Villagonzalo 
Pedernales, de Robustiano Casca
jares, reclamando la nulidad del 
acuerdo en que ha sido desestima
da su protesta contra la validez de 
las elecciones de aquel distrito por 
haberse dictado en 30 de Mayo úl
timo y no el 1.» del actual como 
debió haberse hecho según lo dis
puesto por el art. 87 de la ley elec
toral de 1870; y resultado com
probado este hecho, la Comisión 
acuerda dejar sin efecto dicha re
solución y que el Alcalde reuna 
nuevamente al Ayuntamiento con 
los comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio en sesión pú
blica extraordinaria para fallar 
sobre la reclamación expresada en 
los términos prescritos por el ci
tado art. 87 de la ley, y notifique la : 
resolución al interesado para que i 
pueda apelar de ella si viere con- 
venirle. ,

Vista la instancia de D t 
■ Salazar y D. Pedro Senderos 
' cinos d® Frías, quejándose dém' 

en la sesión extraordinaria el 
brada por el Ayuntamiento v 
misionados el dia 1.» del acti? Co' 
se ha ocupado de las reclamatio" 
nes formuladas por los exponentes" 
la Comisión acuerda qUe el . ’ 
calde informe acerca de ella con 
remisión de copia certificada del 
acta de dicha sesión, expresando 
además concreta y determinada- 
mente acerca de si se presentó al 
guna reclamación contra la validez 
de la elección ó sobre excusas ó 
incapacidades de les concejales 
dentro de la segunda quincena de 
Mayo.

Igual acuerdo se adoptó sobre 
otra instancia de D. Francisco Va
lí ej o y otros tres vecinos de Frias 
en que formulan análoga queja.‘

Vista la instancia de José Quin- 
tana Rivacoba, quinto núm 74 del 
sorteo del Valle de Mena y reem
plazo de 1878, pidiendo que se ul
time el expediente de prófugo con
tra Leonardo Diego Velasco, nú
mero 7 del mismo sorteo: la Co
misión acuerda prevenir al Alcalde 
que manifieste el estado en que se 
halle el expediente de prófugo que 
se le mandó instruir contra el ex
presado mozo en 27 de Junio de 
1878.

Dada cuenta de la comunicación 
del Sr. Gobernador, fechada en 3 
del actual, trasladando otra del 
limo. Sr. Director general de Ad
ministración local en que se orde
na se remita á aquel centro supe
rior copia íntegra del expediente 
de prófugo instruido contra Igna
cio Borrego García, quinto núm. 1 
del sorteo de esta capital y reem
plazo de 1881, para resolver sobre 
la instancia de que se le expida 
licencia absoluta: se acordó con
testar que dicho expediente no ha 
sido remitido por el Sr. Alcalde de 
la misma, sin duda porque no ha 
llegado ninguno de los casos pre
vistos por los artículos 151 y si
guientes de la ley de reclutamien
to de 28 de Agosto de 1878.

Se acordó dejar sin efecto la 
resolución adoptada en l.° del ac
tual por el Ayuntamiento del Va
lle de Mena en que se estimó la 
excepción propuesta por Domingo 
Urquizo en favor de su hijo Ma
nuel, núm. 27 del sorteo de aquel 
distrito y reemplazo de 1884, de 
hijo de padre sexagenario y pobre, 
sobrevenida con posterioridad al 
ingreso en Caja.

Se acordó que ingrese en Caja 
en concepto de activo ante la Co
misión provincial de Falencia el 
mozo Julio Bedoya Alonso, número 
12 del sorteo de esta capital para 
el reemplozo de este año.

Se acordó desestimar la preten
sión de Pedro Tercilla Cámara, 
quinto núm. 43 del sorteo del Va
lle de Mena y reemplazo de 1882. 
de que se ordene á Manuel Braco*



g Tapia, quinto núm. 10 delmis- 
13 sorteo, el abono al exponente 
de°la indemnización que corres- 
onda al tiempo durante el cual 

sirvió por él en el Ejército.
"■ caminado el expediente ins
truido á instancia del Alcalde de 
^uas Cándidas reclamando contra 
jas roturaciones que dice han lle
vado á cabo los vecinos de Padro- 
nes de Bureba en terrenos de este 
ultimo término municipal, en los 
qlie jos vecinos ganaderos de Aguas 
Cándidas tenían derecho al apro
vechamiento de pastos: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador que procede hacer pre
sente al Alcalde de Aguas Cándidas 
que puede acudir á los tribunales 
de justicia con su pretensión si 
viere convenirle.

Para resolver según proceda la
apelación interpuesta por Isidro 
de Miguel Lacalle, vecino y elec
tor de Cabezón de la Sierra, contra 
el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento y comisionados de la Jun- 
tageneral de escrutinio de aquel 
distrito municipal en sesión extra
ordinaria de l.° del actual, en que 
ha sido desestimada la protesta 
hecha por el reclamante contra la 
capacidad legal del concejal electo 
D. Gregorio de Pedro: la Comisión 
acuerda prevenir al Alcalde que 
remita sin pérdida de momento 
copia certificada del capítulo 9.°, 
título 3.° del presupuesto munici
pal de aquel distrito correspon
diente al presente año económico 
y certificación literal de los libra
mientos de pagos que se hayan 
hecho al citado Gregorio de Pedro 
con cargo á dicho capítulo, cuyos 
documentos deben ser expedidos 
por el Secretario, con el V.° B.° 
del Alcalde y autorizados con el 
sello del Ayuntamiento.

Asi bien se acordó rogar al Sr. 
Gobernador se sirva disponer que 
la Sección de cuentas del Gobierno 
civil remita una certificación ex
presiva de si D. Matias González y 
D. Francisco Puente, concejales 
electos de Citores del Páramo, han 
sido declarados deudores á aquel 
municipio en concepto de segun
dos contribuyentes, al aprobarse 
las cuentas municipales del mis
mo correspondientes al año eco
nómico de 1880-81, y si en caso 
afirmativo están apremiados para 
e* pago de sus alcances.
. Se acordó estimar la apelación 
interpuesta por D. Lucio Carras
cal Maté, vecino y elector de Nava 
(le Roa, contra el fallo del Ayun
tamiento y comisionados de la 
unta general de escrutinio, adop- 
ado en sesión extraordinaria de 

■ del actual, en que ha sido des
estimada la excusa formulada por 
, mismo para eximirse del cargo 
c concejal electo, fundada en que 
lene desempeñando el de Juez 

mu>ncipal suplente, incompatible 
Con aquel.

Se acordó declarar que no pro

cede adoptar resolución alguna en 
el expediente entablado á instan
cia de D. Manuel Martinez (jue- 
cedo , vecino de Quintanillabon, 
reclamando contra la validez de 
las elecciones de aquel distrito 
municipal.

Examinado el expediente de 
elecciones municipales de Villus- 
to, del que resulta que el concejal 
electo D. Pablo Bartolomé García 
formuló ante el Ayuntamiento la 
excusa de que desde Agosto de 
1883 en que dejó de desempeñar 
el cargo de Juez municipal no ha 
trascurrido aun el período de dos 
años, cuya excusa fué desestimada 
por el Ayuntamiento y comisiona
dos de la Junta general de escru
tinio en sesión pública extraordi
naria del dia l.° del actual, ape
lando el interesado del expresado 
fallo en el acto de serle notificado: 
la Comisión , considerando que 
el fundamento en que descansa la 
pretensión del recurrente no está 
consignado como excusa para 
eximirse del cargo de concejal ni 
en la ley municipal ni en la ley 
orgánica del Poder judicial ni en 
ninguna otra, acuerda desestimar 
el recurso.

Vista la alzada interpuesta por 
D. Vicente Mazuela, vecino de Vi- 
llaverde Mogina, hijo de Agustín 
Mazuela, depositario que fuéde los 
fondos de aquel municipio en el 
año económico de 1871-72, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento ac
tual dictado en 12 de Marzo últi
mo en que ha sido desestimada su 
pretensión de que se le abone la 
cantidad de 604 pesetas 92 cénti
mos que se declararon de saldo á 
su favor en la cuenta municipal 
de dicho año económico: la Co
misión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
debe estimarse la reclamación 
mencionada y ordenar al Ayun
tamiento que consigne en el pre
supuesto ordinario del próximo 
ejercicio crédito suficiente para el 
pago del expresado alcance, sin 
perjuicio de que instruya con la 
mayor actividad las oportunas di
ligencias en averiguación de las 
sumas recaudadas por intereses 
de inscripciones y no figuradas en 
el cargo de las cuentas municipa
les, para exijir en su caso su rein
tegro á quien corresponda.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente de elecciones munici
pales de Quemada.

La Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que puede servirse aprobar en la 
forma que se halla redactada la 
cuenta municipal del distrito de 
Castrillo Solarana, rendida por el 
Alcalde D. Enrique Pozo y el De
positario D. Pió Ramos, con una 
existencia de 1434 pesetas 80 cén
timos, y la de Mahamud de 1882- 
83, deduciendo de la data 20 pe
setas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 6 de Junio de 1885.—El 
Vicepresidente, Alejandro Berdu- 
go. — El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

PROVIBENUIAS JUDICIALES.

Burgos.

Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal en cargos 
de Instrucción de esta Ciudad de 
Burgos y su partido, en virtud de 
exhorto del de la Cor uña, proce
dente de causa que en el mismo se 
instruye contra José García Amor, 
Pablo Jaime y José Vilaborges 
Arnaus, por robo de dinero á Pas
cual Pardal Varela, ha acordado 
se cite á José Mira Iglesias, natu
ral de Santa Cruz de Montaus, 
partido de Órdenes, vecino de esta 
Ciudad, calle de San Juan, para 
que en el dia 29 del actual y hora 
de las once de su mañana se pre
sente en la sala de lo criminal de 
la audiencia del distrito de la Co- 
ruña, sita en la Plaza de la Cons
titución, para dar principio á las 
sesiones del juicio oral y público 
de la causa referida, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. Y para que llegue 
á conocimiento del interesado y le 
sirva de citación, expido la pre
sente en Burgos á 4 de Agosto de 
1885.=E1 Escribano, Nicolás Ló
pez.

Briviesca.

Lie. D. Santos Ortega y Frias, Juez 
municipal de Briviesca en cargos 
del de Instrucción de la misma 
y su partido,
Por el presente al público hago 

saber: que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias de 
la causa instruida en este Juzgado 
contra Pedro Bergado Llórente, 
vecino de Cillaperlata, sobre falsi
ficación de documentos, está acor
dado en el expediente de costas 
que al efecto se tramita se proce
da á la venta en segunda subasta 
pública de sus bienes radicantes 
en dicho Cillaperlata, con la re
baja del 25 por 100 de su tasación, 
que le fueron embargados en am
pliación por no ser suficiente el 
producto de los anteriormente 
vendidos para satisfacer el total 
de aquellas responsabilidades, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 
29 del actual á las once su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a No hay mas titulación délas 
fincas que una información pose
soria practicada de oficio que se 
halla en el Registro de la propie
dad para su inscripción.

'2.a Todos los gastos de escri
tura serán de cuenta de los com
pradores.

3. a Antes de hacer postura, los 
licitadores consignarán el 10 por 
100 del valor de los bienes que 
deseen adquirir.

4. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la cantidad en que las fincas se 
retasan.

Dado en Briviesca á 3 de Agosto 
de 1885. — Santos Ortega. = Ante 
mí, Miguel Astarloa.

Bienes objeto de la subasta para el
29 de Agosto de 1885.

1. a Una heredad al término del 
Cardinchal, de 88 centiáreas de 
sembradura, que linda N. Pascual 
Cereceda, S. Pedro Barrasa, E. 
camino, y O. Casiano Bergado, 
retasada en 37‘50 pesetas.

2. a La mitad de una era de pan 
trillar en las Campanas, de 3 áreas 
y 50 centiáreas el total, cuya otra 
mitad es de su hermana Brígida 
Bergado, con quien está proindivi
so, linda toda por N. y S. senda, 
E. casa de Plácido García, y O. 
Iglesia, en 7‘50 pesetas.

3. ° La mitad de una casa en la 
Plazuela del barrio de arriba, cuya 
otra mitad es de sus hermanas 
Lucía, María y Brígida Bergado, 
con quienes está proindiviso, linda 
por todos los aires calle y calleja, 
y mide 9 metros de larga, 3 de 
fondo y 7 por la espalda, en 187‘50 
pesetas.

4. a La cuarta parte de la mitad 
de una casa sita á la salida para 
Frías, cuyas otras tres cuartas 
partes hasta completar la mitad 
son de sus referidas hermanas, y 
las otras restantes de Pascual Ce
receda, con quienes se encuentra 
proindiviso, y toda mide 10 metros 
de larga por 6 de fondo, y linda 
toda por la derecha sitio, izquierda 
Damian Bergado, y espalda Ale
jandro García, retasada la parte 
de este interesado en 46‘88 pesetas.

5. a La cuarta parte de una bo
dega de cerrar vino, al término de 
las Cuevas, cuyas otras tres cuartas 
partes corresponden á sus tres pre
citadas hermanas, con quienes la 
tiene proindiviso, y toda mide 16 
metros de larga por 3 de fondo, y 
linda por N. senda, S. Agapito Ce
receda, E. Juana Perez, y O. Gre
gorio S. de Parayuelo , retasada 
dicha cuarta parte en 93‘75 pesetas.

Castrogeriz.

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez 
de instrucción en esta villa y su 
partido de Castrogeriz,
Hago saber: que para pago de 

costas en que fué condenado Sabas 
Acitores Escribano, vecino de Va
lles, en causa por estafa se sacan á 
la venta en tercera subasta sin su
jeción á tipo las fincas siguientes:



Una tierra en Valles, á Corral 
Blanco, de tres obradas y media, 
linda C. Mariano Cabra, R. el 
mismo y tierra del Beneficio, A. 
Tomás Tamayo y S. Adrián Escri
bano, en 112*50 pesetas.

Una tierra en Vállete, á Robledo, 
de dos obradas y media, linda S. 
Carril, C. Laureano Acitores, R. y 
A. concegil, en 45 pesetas.

Para cuyo remate ha sido seña
lado el dia 18 del comente á las 
doce de la mañana en este Juzga
do, admitiéndose posturas con ar
reglo á la ley.

Dado en Castrogeriz á 3 de Agos
to de 1885— Valentín Diez de la 
Lastra—Por mandado de S. Sría., 
Tomás Franco.

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez 
de instrucción en esta villa y su 
partido de Castrogeriz,
En virtud del presente hago sa

ber: que para pago de las respon
sabilidades pecuniarias en que fué 
condenado Santos Gil Herrera, ve
cino de Villasandino, en causa que 
se le siguió por hurto, se sacan á 
la venta en público remate los bie
nes siguientes:

Una mesa de roble, en mediano 
uso, sin cajón, en 2*25 pesetas.

Dos sillas, una de madera y otra 
de paja, en 1*12 pesetas.

Un banco de olmo grande, en 
1*50 pesetas.

Un arado con su reja, en 6 pese
tas.

Un caldero de cobre de seis á 
siete libras, en 6 pesetas.

Dos escriños de paja como de 
media fanega, en 1*50 pesetas.

Una nasa de 6 fanegas, en 4*50 
pesetas.

Una arca de roble con su llave, 
en 2*25 pesetas.

Una parrilla de hierro, en 75 
céntimos.

Un cazo y una sartén, en 1*50 
pesetas.

Una viña en Villasandino, á las 
Arenas, de dos cuartas, linda N. 
Maria Rincón, S. Ramón Salazar, 
en 18*75 pesetas.

Otra viña en el mismo término, 
de cuarta y media, linda N. Ani
ceto Maestro, S. Santiago Cruzado, 
y E. Rafael Diez, en 13*50 pese
tas.

Un palomar que se halla encla
vado en la huerta titulada de D. 
Pedro, en Villasandino, que lleva 
en colonia Venancio Gutiérrez, 
en 450 pesetas.

Para cuyo remate ha sido seña
lado el dia 29 del corriente á las 
doce de su mañana en este Juzga
do, admitiéndose posturas que cu
bran las dos terceras partes, y pre
viniendo á los licitadores que para 
tomar parte han de consignar el 
10 por 100 de la tasación.

Dado en Castrogeriz á 3 de Agos
to de 1885—Valentín Diez de la 
Lastra—Por mandado de S. Sría., 
Tomás Franco.

Bienes de Valentín Diez.
de

Bienes de Elias Diez.

A^UMCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Fuentecen.

Bienes de Miguel Orenes.

ANUNCIOS PARTICULARES.

de 
las

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 1000 pesetas. Los 
aspirantes que reunan las condi
ciones que expresa el art. 123 de 
la ley municipal vigente, y no se 
hallen comprendidos en ninguna 
de las incapacidades é incompati
bilidades que la misma determina, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasado el cual no serán 
admitidas.

Fuentecen 30 de Julio de 1885. 
—El Alcalde, Fructuoso Andrés.

Una tierra en Barrio de Muñó á 
Cuesta solana, de fanega y media, 
de tercera calidad, que surca N. 
Julián Martínez, S. Segundo Lebio. 
E. ladera, y O. Elias Diez, en 50 
pesetas.

Otra tierra en expresado térmi
no, al Hombre, de 9 celemines, de 
tercera calidad, que surca N. Ju
lián Martínez, S. Angel Orenes, E. 
arbitrios, y O. linde, en 20 pesetas.

Otra tierra en dicho término y 
pago del Olmillo, de tercera cali
dad, que surca N. majuelo de Ne
mesio Ordoñez, S. Aproniano Ju
lián, E. y O. linde, en 26*50 pe
setas.

Otra tierra en citado término, al 
Cantijal, de 9 celemines, de terce
ra calidad, que surca N. Miguel 
Orenes, S. camino para Santa Ma
ria del Campo, E. Andrés Hernan
do, y O. Elias Diez, en 26*75 pe
setas.

* Un majuelo en Palazuelos de 
Muñó, con su cabecera de tierra, 
de obrero y medio, de tercera ca
lidad, que surca N. mojonera del 
pueblo de Palazuelos, S. Juan Ra
mos, E. Pedro de Grado, y O. Mi
guel Orenes, en 50 pesetas.

Una tierra en término de Barrio, 
al Hombre, de fanega y media, de 
tercera calidad, que surca N. Ga
briel del Prado, S. herederos de 
Juan Orenes, E. y O. lindes, en 
50 pesetas.

Una viña en dicho pueblo, de 2 
obreros, á Barco la Higuera, que 
surca N. herederos de D. Buena
ventura Perez, S. Pedro de Grado, 
E. dichos herederos, y O. Dioge
nes Diez, en 26*75 pesetas.

Una tierra en Los Balbases, á 
Fuente moral, de 1 fanega, de 
segunda calidad, que surca por 
N. arroyo, S. id., E. herederos 
de D. Ruperto Prieto, y O. de Dio- 
genes Diez, en 100 pesetas.

Una tierra en Palazuelos de Mu
ñó, á los Pontones, de media fane
ga, de tercera calidad, que surca 
N. Cándido Diez, S. de Victoriano 
Peral, E. camino, y O. linde, en 
26*75 pesetas.

Una tierra en término de Barrio 
de Muñó, al Paramillo, de 1 fane
ga, de tercera calidad, que surca 

•N. Aniceto de la Peña, S. Andrés 
Hernando, E. mojonera de Belbim- 
bre, y O. herederos de Juan Ore
nes, en 32*33 pesetas.

Otra en dicho término, á la Pa
nadera, de media fanega, de ter
cera calidad, que surca N. Fran
cisco Sastre, S. Luis Diez, E. linde, 
y O. Miguel Orenes, en 16*75 
pesetas.

Otra en expresado término, á 
Cuesta Solana, de media fanega, 
de tercera calidad, que surca N. 
Aniceto de la Peña, S. Andrés 
Hernando, E. mojonera de Belbim- 
bre, y O. camino, en 16*75 pesetas.

Y con el fin de que llegue á 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en su adquisición se 
expide el presente para su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia, con la advertencia de 
que ya está rebajado el 25‘por 100, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, siendo obligación consig
nar el que quiera tomar parte en la 
subasta en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de su valoración.

Dado en Castrogeriz á 30 de Ju
lio de 1885. — Valentín Diez de la 
Lastra.=Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.

). Valentín Diez de la Lastra, Juez 
de instrucción de la villa 
Castrogeriz y su partido,

Hago saber: que el dia 25 
Agosto próximo venidero á 
once de su mañana tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, 
orevia rebaja del 25 por 100, la 
segunda subasta de los bienes em
bargados á Elias Diez, Miguel Ore
nes y Valentín Diez, vecinos de 
Barrio de Muñó, por no haber ha
bido licitador en la celebrada en 7 
del actual, para responder á las re
sultas de la causa que se les siguió 
oor malversación de fondos,, cuyos 
oienes raíces son los siguientes:

Tratado completo teórico-prác- 
tico de Procedimiento criminal en 
los Juzgados municipales, por D. 
Paulino de Ayala y González de 
Junquitu, obra útilísima álos Sres. 
Jueces, Fiscales y Secretarios de 
los Juzgados municipales. Se ven
de en la Librería de la Viuda de 
Villanueva, Plaza Mayor, núm. 2, 
Burgos. 2—2

Imprinta dk la Diputación provjn

Calenturas,
Cuartanas, tercianas y cotidia

nas, toda clase de fiebres palúdicas 
ó intermitentes se curan infalible
mente con las píldoras febrífugo- 
infalibles de Fernandez. Caja de 
40 píldoras para las benignas, 12 
reales; y de 81 para las rebeldes, 
24 reales; por dos reales mas se 
remiten por el correo. Se hacen 
por fanegas, se venden millones 
de cajas, y las imitaciones no han 
podido mermar la inmensa clien
tela. Expendedores y elaboradores 
por mayor Pablo Fernandez, Ma
drid, Plaza de la Villa 4, y Sacra
mento 2; y al por menor en todas 
las boticas y droguerías de Espa
ña, y en Burgos: Foronda, Bar- 
riocanal, Llera, etc.

Coche de Burgos á Villar cayo 
y vice-versa.

Desde el 10 de Mayo del corrien
te año queda establecido un ser
vicio de coche de Burgos por Vi- 
llalta á Villarcayo, llegando en la 
temporada de baños hasta el Esta
blecimiento de Fuen-Santa en Ga- 
yangos.

Para pormenores de precios y 
asientos dirigirse al Administra
dor en Burgos D. Domingo Martí
nez, calle de Cantarranas, 7 y 9, 
donde hay además servicio de 
ómnibus á la estación del ferro
carril. 20-20

Ama de cria.
Se necesita una para laclar en 

Burgos, calle de San Juan, núrne 
ro 27, piso 3.°, derecha, núm. e' 

l-‘

Denticina infalible-
Lo saben las madres. Ni un niño 

se muere de la dentición, pues os 
salva aun en la agonía, brotan 
fuertes dentaduras, reaparece a 
baba, extingue la diarrea y aCC1 
dentes, robustece á los niños y 0 
desencanija. Una caja 12 rea es, 
que remite por 14 el autor P- 
Izquierdo, Madrid, Sacramento - 
botica; y plaza de la Villa, , P 
mayor; y en todas las 
droguerías de España y en 
las de Burgos.

Galga eoctramada.

La persona que haya recogido 
una galga de 5 meses, pelo blanco 
con una pinta roja en el lomo, ore
jas y cola largas, la oreja derecha 
roja y la izquierda blanca, y que 
desapareció el dia 5 del actual, se 
servirá entregarla en casa de Ma
riano Santos, que es su dueño, 
Llana de Afuera, núm. 6, Burgos’


